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SUMA~IO 

• 
A todo,; los ,\laestros nacionales, por D. Francisco Seda. 

Sección oficiaL-,Lista de opositores a las Escueias de 
niños, niñas y párvulos de este distrito uníversitarío.
Sección hihliográfica .. -Comemarios. y noticias.-No
tas de la secci6n.-Correspo:1dencja partjc;.¡lar-Anun~ 
dos .. 

f\ todos los Maestros Nacionales. 

Co:.IPA:\:EROS: El Deereto de 18 de Octubre úl-~ 
timo dispone que se corran las categorías de nues
tro Escalafón antes de terminar el año actual, y 
que, para que esta corrida sea lo amplia posible 
en beneficio nuestro se agreguen Jos números que 
en la anterior quedaron sin pedir en el reingreso y 
las reservadas para el anulado concurso de mé
ritos .. Tal Decreto fué causa racional para que, 
ante la esperanza concebida de ascensos pro
ximos, olvidásemos' el enojo que nos produjo en' 
Abril la supresión de las retribuciones (las del 
Estado), por el motivo de que se nos elevaba en 
una categoría. < 

Pues bien: estas esperanzas, 'aunque' raciona
les, han sido frustadas, pese a las halagadoras 
noticia de la prensa profesional, como vaya de
mostrar. 

En 18 del presente se hicieron !as corridas, yen 
ellas no sólo ha agregaron las de mérito y rein
greso, como está decretado, sino que sin agregar-

I! 
:: das de hecho desde 1..0 de Abril. Esto sin duda 
" ' , 
l: será debido a que los Jefes-secciones hayan dado 
!: los partes de las vacantes con los sueldos que 
f: tienen en el Escalafón impreso ,y no con el que a 
li mí ,entender debieron darse, O' 'sea con el qué tie
! nen las categorías desde LO de AbriL Entiendo 
~; esto así porque, una de dos, o dichas Escuelas 
• :: vacaron "después del 1.0 de AbriL o antes si vaca-
• 

ron despué$, ni que'decir tiene que 16 fueron con 
J los nuevos sueldos; si vacaron antes, lo fueron con 

los sueldos que rezan en el Escalafón impreso, 
pero con sus retribucienes. Mas como la total su
presión de las retribuciones por acumulación de 

:' sueldos, como acción del Estado, fué lo que ori-
ginó la subida de las categorías desde elLo de 

" Abril, dedúcese que, aun siendo vacantes antes 
ii de esta fecha deben darse a la actual corrida con , 
:: los nuevos sueldos; por ejemplo. las dadas con 
:: 2.000 pesetas han debido darse ~on 2.500, y,así 
:! las demás. De no hacerse así, cabe, en buena ¡ó-
1: gica, pensar que aquéllos que asciendan por defun
" ción o jubilación del compañero que gozó de re-

tribuciones, deben gozar de éstas a más del as
censo. ' 

se estas últimas, se celebra el· reingreso actual, 
entresacando o deduciendo los número pedidos del 
número de las vacantes actuales. Es más: es que 
1as Escuelas cuyas vacantes const.ituyen la corrida 
actual,:se dan con los sueldos que tienen en el 
Escalafón impreso, por causa de no haberse reim- :. 
preso en forma y tiempo debidos, no con los suel
dos que realmente tienen las categorías, implanta-

Compañeros, si esto que he expuesto no es 
equivocación sufrida por mí, si Veis este asunto 
como yo lo veo, ha-y que dirigirse al Excelentísi
mo señor Ministro e Ilustrísimo señor Director, en 
cartas partic:ulares, en que con la concisión y res
petos debidos se haga ver lo justo de nuestra as
piración; o en recurso oficial antes del día 20 de 
Enero, El que os habla y sus compañeros de loca
lidad ya 10 'han hecho. 

Si amplían la corrida actual ascenderá un nú
mero proporcionado de Jos de 2.000 pesetas a 
2.500; de lo contrario, esta categoría no solo se 
estancará, sino que aumentará con los de 1.650 
y 1575 pesetas. 

Si amplían la corrida actual, ascenderán a 1.100 
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no ya 1.000 y 1.(](X) de los de 1.000 pesetas, sino 
más de 2.000 en Maestros y otros tantos en Maes
tras; con lo cual podrán ascender los de las opo
siciones libres de 1912, cuyas instancias se trami
tan en la actualidad. 

y digo yo: ¿estaré equivocado, o será que este 
asunto no es de la mayor utilida9 para todos los 
Maestros Nacionales? ¿Cómo la Directiva de la 
la Nacional no se ocupa de él? 

Los Maestros y la Directiva Nacional tienen la 
palabra. . 

Valdepeñas 29 de Diciembre de 1915. 

FR...';"l'I(CISCa SEDA BELÉN. 

(Se ruega a la prensa profesional la inserción de este 
a-tículo.) 

. E' _ r m 
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Sección oficial. 

UNIVERSIDAD CENTRAL 
. 

OpOSici01'iS ro tUI"1Z0 libre a Escuelas 1/(uWJudes de 
,Úños, de mfias y dI' párvulos. 

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 
1.° del articulo 10 del Reglamento de oposiciones a 
Escuela::; de Primera enseñanza, do::: 3 de Junio de 
1910, se publican a conti~luaci6n las rela dones de 
los Maestros 'i Maestras aspirantes que dentro de! 
plazo legal han soEcitado tomar parte en los ejer
cicios de oposici6n que se han de celebrar para 
proveer las plazas vacantes en este Distrito univer
sitario, dotadas con LOOO pesetas, anunciadas en la 
Cauta de Madrid del día 9 de Noviembre pr6ximo 
pasado_ 

Escudas de 1tiños. 

D. Arturo Ab6s, :"I1aximiano Acero, José pomin
go Agudo, Servando Aguilera, falta justificante del 
título; Eduardo A\bors, Jesús A!esón, Nicolás Alon' 
so,. Luis AlonsO, 5isimo Domingo .-\lvarez, Román 
Francisco Aparicio. 

D. Manuel Ascarza, Ramón Barroso, falto de re
quisitos; Julián Bdinchón, Luis Berenguer, Juan 
Francisco Berlanga, Santiago Cipria no Bermejo, Isi
dro Berzal, faltn de re{luisitos; Rafael Brioso, Anto~ 
nio Burgos, Ramiro Calavia, falto de requisitos .. 

D. Adolfo Calder6n, Francisco Calderón, Joaquín 
Calvo, Martin Calleja, )lanue! Camacho, Jer6nimo 
Carnacho, falta justincante de la edad; Manüel Cá
mara, Julio úrnarena, Julio Cambronera, falto de re
quisitos; Julián Campos. 

D. José Carbajo, José Carmona, Joaquín Carrasco· 
sa, Sotero Antonio Carreras, Migue! de la Casa y 
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Cecilia, Miguel de la Casa y Merino, Elfas Casado, 
Anastasia Casado, Florián Celestino. 

D. Bonifacio Cerezo, Alberto Cerro, Daniel Coe~ 
lIo, Jesús Concestrina, Vicente Córdoba, falto de 
requisitos; Pablo Coso, José Crespo, Sim6n Crespo, 
Antonio Crist6ba!, Gabriel Cuenca, falto de requiM 

sitos. 

D. Antonio Cuenca, Manuel Cuenca, Clemente 
Cuesta, Anastasia Jesús Diago, Florencio Diaz, falto 
de requisitos; Juan Dfaz, Néstor Domínguez, Manuel 
Dueñas. Gabriel Encinas, Bernardo Encinas. 

D. Alberto Escribano, falta justificante reválida; 
Emilio Escudero, Eusebio España, Luis EspilJOsa, 
Celestino Estirado, Wenceslao Estremer~, Fernando 
Feroández., José Fernández. falta reintegro hoja de 
servicios; Faustino Fernández, falto de requisitos; 
Federico Fernández. 

D. Godofredo Flores, Marcos Frfas, Amando Pa
blo Fuente, Ignacio José Julío Fuster, Francisco 
García, Eufemio José Garcla, Serafín García, Edu
vigis García, Gregario García, Faustino Fuentes. 

D. Gaspar García, Juan Antonio García, Santiago 
García, Florentino Garc!a, Antonio Garcia, Ind~tle
cio García, Petronilo García, Domingo Garda, Ceje:' 
donio Garz6n, Isaías Gil. 

D. Manuel Eduardo Gil. Mariano G6mez, Ramiro 
G6mez, falto de requisitos; Aniceto G6mez, Manuel, 
Gonzá!ez, falta justificante edad; Serapio Francisco 
González, Felipe González, Matias Gonzá!ez, falto de 
requisitos; Valentín Gonzá!ez. 

. D. José González, Francisco González, Fe/ix Gon_ 
zalo, Octavio GraneIJ, Juan Granero, falta justifican_ 
te Penales; Andrés Graña, Le6n Gregario, Antonio 
Guijarro, Ram6n Guijarro, Teodoro Guijarro. 

D. Florentfn Gutiérrez, Pablo Herranz Vicente , . 

Herrero, Máximo Hidalgo, Alejandro Holgado, Ro
mán Honduvi!la, Manuel Luis Ibáñez, Félix Inés, 
Abelardo Iniesta, Santiago Isabel. 

D. Victoriano Isasia, Mariano Izquierdo, falta jus
t}ficante del título; Félix Jiménez, Agapito )iménez, 
falto de requisitos; Augusto Benito Jiménez, Dimas 
Jiménez, falto de requisitos; Gabriel Luis Laborda 

'. , 
Pio Laseca, Marce/ino Lázaro, Va!entin López. 

D. Ram6n López, Florentino López, Alberto Lo
renzo, Julián Lorenzo, Narciso Ma!!6n, Perfecto 
Manzano, José Marín, Abraham \-lartín, Adolfo Mar
tín, falta cumplir la edad; Rafael Martín. 

D. Terenciano Martín, Daniel Martín, Nicasio 
Martín, Jesús ?lhrtín, Pedro Agustín \1artínez, Adol
fo Martinez, Marcelino' Martínez, César l\-lartfnez, 
falta justificante de; Penales; Manue! M artfnez, J ulián 
Martínez. 

D. Pantale6n ?-.lartínell, Fructuoso Jesús tl-Iartínez, 
Florencia ?lh.rtínez, Emilio MarHnez, Justo :'1artínez, 
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Tomás :Mazario Pedro }'ledína, Ismael :\ledína, Ot6n 
• 

Medina, Andrés·),1enda. 
D. Eloy 11éndez, Crisanto de Mingo, Juan 1Ionje, 

Emi¡iar;o ?'I1ooteagudo, Gurgonio )¡ionte::o, -Enrique 
:\Iorat6, Mariano !vloreno, Emilio Moreno, Justo 
?\lorterero, falta justificante de la edad; Estanis!ao 
:->'1 uñoz. 

D. José ;xlaria 11u!!or. Gregario Munilla, Ignacio 
Muñoz, 1\1igue! de Jos Santos, Marcelino ~'luri!1o, 
Amador Naranjo, Aurelio Naranjo falto de requisi. 
tos; Pedro Natalias, Isaac_Manuel Navarro, Isidro
Navarro. 

D. Eusebio Na\TaS, falto de requisitos; .?ompeyo 
Nieto, Antonio Niño, Ba!tasar Pascu:;.l, Manuel Pa, 
lacios, Isidoro Pardo, Ciriaco de la Peña, falto de 
requisitos; José María Pérez, falto de requisitos; Al
fonso Pérez, \Vences!ao Pérez. 

D. Mariano Pérez, Baldomero Polo, Luis Ponce, 
Luis Rairoundo Porras, Urbano de! Pozo, PedrO 
Ramírez, Domingo Ramos, Anastasia del Real, EJa
dio Redondo. 

D. Juan Pedro R~drue:!10, Luis Relimpio, Grégo
rio Renedo, Jacinto Riaguas, Aflgel Rincón, Cirjaco 
Marcelino Rizaldós, Bonifacio Robledo, Lucio Ro
drlguez, Gi!berto Juan José Rodríguez, Faustíno An
tonio Rodríguez, falto de: requisitos. 

D. Nicasio Rodrígue¡:, falta justificante de título; 
José f\'Iaría Rodríguez, Luis Rodríguez, falta· cum
plir la edad; Crístico Rojas, Francisco Rojo, José 
Romero, falto de requisitos; Julián Romero, Esteban 
Rubio, Hipólito Sánche¡:, Julio Sánchez. 

O. Rafael Sánchez, Antonio Sánchez, Victorio 
Sánchez, Andrés Sánchez, Nicolás Sánchez, falto de 
requisitos; Norbert¿ Sánchez, Tomás Galo Sánéhez, 
Rafael San Miguel, Zoilo Ladislao Santos, Juan Sanz. 

D_ Ambrosio Sanz, Benito Serrano, Timoteo Se
rrano, Adalberto Serrano, Juan Angel Sevil1a,J<::sós 
Sobrado, Tomás Solanas, falto ,de requisitos; Pablo 
Sotés, Pedro Tío, falt.o de requisitos; Victoriano 
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D. José Triviño, Leonardo Juan Lorenzo Uriarte,· t 
Félix Ursúa, José Manuel Amado Utande, Rafael i: 
Vaile, Angel Vicedo, falta justificante reválida; Sal· ir 
vador ViIlegas, Félix. Vizoso, ~Ianuel Yuste, José 1: 

" Zambrano, Ricardo Zarzuelo. 1':' 

hscuelas de niñas. 

D."" Adriam:. Abenza, Francisca Agu¡lera, Josefa 
).1artin? Albizll, :María de la Concepción Alcaide, 
Ana ~laría Alemán, Regioa Aionso, Corentina Ar· 
cos, María de la Concepción Arri<!za, Amalia Badía, 
Jacinta Baja. 

D," Victoria Ballesteros, Elena del Bardo, falta 
justificante de Penales; Ob¿~1ia Beltrán, Agapita 
Encarnaci6n Benito, Cecilia BJanco,Ju!iana Boyano, 
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falta de requisitos; Ernilia Breñosa, Pa¡;b Brunete, 
Ramona Cabanillas. Angcla Cah-o_ 

D.'" Crescencia Caro" Gregaria Castellanos, Patro
cinio Elvira Cendrero, Consagraci6n Cendrero, 
Teodora Cepero, Julia Coleto, Estefanía Crespo, 
FranCisca de la Cruz, Juana Cuenca, f"ita cumplir la 
edad; Angeles Chapero. 

D.o. ?l.laría Esperanza Delgado, falta justificante 
de-la edad; !\.1ada de! Diestro, Carmen Fer!"\anda 
Diez, :VIaria Adoraci6!'!. Diez, ,María Teresa Diez, 
Isabel Enriqueta de Dios, Fernanda Esca,mlJla, ,VIaria 
Blanca Esteban, P.-:tra Fernández, Sofía Fernando. 

D."" Enriqueta Gallego, -1'I'Iaria Guer.duJupe Garda, 
Agapita Garch, ~l'1ar!a Angela, Luda Garda, Euse-' 
bía Garda, Aureiia Garcia, Migoela Garga!!o, Teo
dora Garrido, Victoria Garrido, Gregoda Gil. 

O." Enriqueta Gilí, l\-Iaria de la.s ~vIercedes Giner, 
~I'Iargar¡ta Gómez, Adela G6mez, Victoria Gómez, 
Inocencia Guisado, Higinia de la Hera, Valeriana 
Gregaria Heras, Casta Herradón, Venancia He· 
rradÓn. 

D.o. ?viaria Herrera, Segunda Mercedes HOrte
lano, Adelaida Humada, Teresa Iranzo, falta de re· 
quisitos; Teresa Izquierdo, Francisca Jaén, Elofsa 
Tomasa Juan, María del Rosario ]uárez, Nieves 
Jugo, Felisa de Julián. 

D." Ylaría' Felisa Clotilde Laguna, ~[ercedes 

Lodo, Máxima L6pez, María Josefa López, Petra 
Lostau, Enriqueta Locas, .Maria de la Gloria de 
Luque, ~..Iaría de la Paz Raimunda Marisquerena, 
Camino Martí, Benita l\-1artío, falta justificante de 
Penales_ 

D."" Vicenta Martín, Juvencia l\-Jartín, :María 
?viagdalena Martínez, falta de requisitos; María de 
los Reyes Martínez, Laura Martínez, :vlaría de los 
Dolares ?llas. Luz Masa, Isabel M"teos, Teodora 
:\'lena, falta reintegro hoja de servicios; Benedicta 
?-/Iéndez. 

0.& C;!rmen Malina, Teresa Malina, Florinda 
I\-lonfort, Francisca Morales, falta justificante Pena
les Josefa Morant, falta justificante Penales; Natívi· 
dad ~lunoz, falta de requísitQs; Matilde Navarro, 
Celestina Naveira, María Luisa Or::ástegui, Defilna 
Ortíz. 

D." ].,.laría del PiJar Padilla, Carmen Josefa Parro, 
Prudenciana de la Pena, falta de _requisitos; Evaris
ta Perales,)uiita Pérez, :vIaria de ¡as Nieves Pinalia, 
Emi¡ia Poblador, María Poblador, falta de requisi
tos; Rosalía Prado. 

D." :Vlaría de los Angeles Puerta, María PuyoJ, 
falta de requisitos; Concepción Luda Relaño, R¡jmo~ 
na Rey, il'1aríi de Jos DoJores Reyes, :\1aría de M-i

sericordia Ribas, Iba Rico, falta de requisitos; Julia 
Rodriguez, Clara Rodríguez. 

D." Elisa Romero, María del Sagrario Ropero, 
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falta justíficante de Penales; Fortunata de.la Rosa, 
F!o'ra Rubio, Ange!a Ruiz, Carmen Ruíz, Juana 
Sienz, Ana Saldaña, falta -de requisitos; Brígida 
Rafaela Salgado, Emilja S,,!vador. 

n.~ Juana Felipa San Antonio, Justa AntOlia San 
Antonio, Julia Sánchez Barbudo, María de las Mer~ 

-cedes Sánchez. María Sánchez, falta justific.:tnte 
edad; Francisca Sánchez Gabriela Sánchez. María 
Teresa Sánchez, Ezequiela Sancho, María Santos. 

D: Sófía Sanz, FeJip;¡ Sanz, Angeles, Sampere, 
Mati!de $e;rato, Vicenta Sierra, Antonia Soriano 
María de la Concepción Tuazaga, Natividad de To
más ~1aría de la TClr.riente. Antonia Ugena. 

O.a ~vlaria del Carmen Ureta, falto de requisitos; 
:".faría Varela, Maria d.:: la PaiVega, Paula Vegas, 
lI-!anuela Velao, María Velar), Rosalía Vilaverde, 
Natividad V¡¡¡averde, ?>.1arta Zan6n, 

Lo que se hace públino a los efectos deJ' mencio· 
nado artículo 10 del Reglamento de oposiciones, 
para conocimiento de 105 seflores Jueces de los Tri
bunales respecti,,'os y de 'los aspirantes.-Madrid, 2 
de Ener_o de 19I4·-EI Rector. R. Conde. 

(Gauta gEnero). 

29 Diciembre. ~ Real orden aclarando la de 15 
del actual referente a 1 ascenso de ~laestros- y 

Maestras. 
En la corrida de escalas aprobadas por -Rea( orden 

de 15 del actual, inserta en la Gaceta dd día 18, se 
han adjudicado las vacantes de LIOO a Jos )'laestros 
que ganaron por oposición el sueldo inm~óiato infe
rior de LOCO pesetas en primer término, y a los 
ascendidos por antiguedad a dicho haber en 1.000 

_ pesetas, procedentes de la antigua catE!gorla de 625 
en !iegundo término. ~ 

Se di6 entrada a estos últimos Maestros, porque 
al confeccionarse la corrida, el número de vacantes 
de 1.100 peso;:tas era mayor que el de Maestros de 
1.000 pesetas pOr oposici6n, y con el plausible deseo 
de :'!.tender al mej0r deseo de la enseñanza. Aun así, 
sobraban vacaotes de 1.IOO, y para evitar, a ser 
posible, que siguieran desiertas, y previendo la cita. 

_ da Real orden que fuesen incompletos los datos 
oficiales existentes en el Ministerio acerca de las 
altas en 1.000 pesetas por oposición, esta bleee en su 
o.Q apartado que el ~1aestro omitido, de la reiterada 
cond¡ción, puede elevar instancia justificativa antes 
del 20 de EnerO pr6ximo, siempre en "el supuesto de 
que las solicitudes no podrían ser tantas como las 
vacantes sobrantes. Pero Jo' que no puede preveer 
la citada Real orden es que no ya la solicitudes 
individuales, sino :105 partes oficiales que llegac 
retrasados de ·las distintas secciones, a partir de la i 
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publicaci6n de la corrida, arrojan un total de ~Iaes
tras ingresad0s en las oposiciones convocadas par 
los Rectores que,superan en mucho al cálculo hecho 
a base de las disposiciones vigentes y de los datos 
arriba indicados. 

Por lo ya apuntado se observa que pocas serán 
las vacantes de L 100 pesetas para Jos Maestros de 
625 'ascendidos a ¡.OOO pesetas e~ Noviembre últi
mO;,más como quiera que la Real orden de I5 del 

. corriente Jos llama al ascenso sin reservas pOr la 
deficienci,a de dalos s~ñalada, y como en otra parte 
advierte ,que el de, oposici6n ha de aéreditar este 
extremo, es evidente que mientns ~stos ejercitan 
su derecho para hacerlo valer, aquéllos verifican en 
sus títulos la diligencía de ascenso con 1. 100 
pesetas. 

Para evitar la eonfusiqn que entonces se origina~ 
ría entre los derechos efectivos .o preferentes de los 
ingresados por. oposici6n y Jos hipotéticos o se
cundarios de Jos antiguos de 625; 

S. M. el Rey (q. D. g.), como adaraci6n a la 
Real Orden de ! 5 del actual, ha tenido a bien dis
poner: 

1.° Que los Maestros de la antigua categoría de 
625 ascendidos a,r.ooo pesetas con ar~egl0 al artí· 
culo 2I de! Real decreto" de 14 de Marzo 6ltimó, 
s610 tienen uerecho ... l ascenso J. 1.100 por la recien· 
te corrida de escalas, en defecto de los ingresados 

/por oposici6n en la novena categoría yen el supues. 
to de que sobren vacantes de l.IOO una vez ascendi
dos todos los de dicha condición, debiendo enten. 
derse en tal sentido la -última parte del párrafo 
5.0 de la Real oiden de 15 del presente mes. 

2.° Que los Jefes de las Secciones de Primera 
Enseñanza diligencien desde luego con el ascenso a 
1.100 Jos títulos administrati.,.·os de los Maestros de 
oposici6n que no figuran en la citada Real orden, y 
que al dar cuenta de dichos ascensos remitan la:>· 
hojas de servicios de los interesados; y 

S." Que como consecuencia de 10 anterior, los 
Jefes de las Secciones se abstengan de diligenciar 
los titulas de los Maestros de LODO pesetas, proce. 
dentes de 625, hasta tanto SI! haga público dt:Spués 
del día 20 de Enero, el n6mero de vacantes que 
hayan cubierto los Maestros de oposición. 

De Real orden lo digo, etc,-Madrid 29 de Di
ciembre de 19Is.-Bergamin. 

(Gauta l." Enero). 

... 7 
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Sección bibliográfica. 

La popular revista· -Tije·ntazos, comienza el nuevo 
año con Jos mejores auspicios, consagrando su por-



LA Bá~DERA PROFESiONAL 5 

tada a reprodt;cir el último retrato de S. l\L la Reina 
D ' \T· . . !ctor!a y.la doble plana interior a dar una nota 
interesante de modas y teatros madrileños. 

Las ,hermosas caras de Clotilde Castek!or, Paquíta 
Sorolla, Adelita. Chuliá, Moralito y otras muchas 
realzan el villar artístico de esta publicaci6n. 

La parte literaria y texto en general va en uml 

progresi6n digna de aplausQ, ofreciéndonos unas 
prosas viriles y unos versos exquisitos, que en uni6n 
del lápiz del dibujante Sr. Quíjano, dan la amenidad 
y el interés apetecidos. 

Felicita_mos al colega y le anímamos a perse\"erar 
en este dc:puramiento artístico. 

POYifoho Fotogrdftco de Espaiia.-De esta meritf. 
,sima obra que edita la casa Alberto Martín, de Bar
.celona, hemos recibido los cua¿érnos 61 y 62, co
rrespondientes a Segorbe y Calahon:a respectiva. 
-mente. 
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Comprende el primero un bien trazado mapa a - i¡ 
• • varias tintas, detallada y amplia descripci6n del :! 

partido judicial con"e1 nomenclátOr de los Ayuota-
roientos y entidades de poblaci6n que lo integran, 
número de sus habitantes, distancia a su mayor· nú
-deo de poblaci6n y señalando los que disfrutan de 
.estaci6n (errea. Dieciseis interesantísimos fotograba
<'los lo completan, mereciendo citarse Contraluz. en 
.el Palancia, de bella perspectiva y espléndidos efec
tos de luz; vista panorámica cie la población y su 
término; puerta del templo de la Cartuja de Val! de 
Cristo; alrededores de Navajas; interior de la Cate
dral, etc., etc. 

En el correspondiente a Calahorra (cuaderno 62) 
figuran, igual que e1 anterior, el mapa, a varios co
lores, del partido judicial; detallado estudio de su 
territorio, comprendiendo Su situaci6n. extensión y 

poblaci6n segÓn el último censo efectuado, comple
tándolo iieciseis hermosísi:nas fotografías, entre las 
que descuellan la vístá general, puente sobre el do 
Cidacos, trascoro de la Catedral, Casas Consistor¡a~ 
les, fue~te de los Tres Caños, etc .• etc. 

Los pedidos' de esta obra pueden hacerse en las 
librerías, centros de suscripciones y al editor Alberto 
Martín, Consejo de Ciento, 140, Barcelona. 

• " 7 E , • • a • a " ,., "'a -.a a'. , .. _ E, a 

Comentarios y noticias. 

-Concurso escolar. , 

El Sr. Gobernador c¡\1i! de esta pro\1íncia, nuestro esti-
1llado amigo D. Miguel Fernández Jiménez, ha publicado 
una hermosa circular, en el Boletin Oficial de la pro\1in
da correspondiente al 15 del presente mes, en la que 
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anuncia la preparaCión de un Concl1rso escolar en el que 
tomarán parte Jos más aventajados alumnos de las Escue
las nacionales de ambos sexos de Toledo"} la pro\1incia, 
para 10 cual, oportunamente, se publicará eL progama 
que ha de senrir de base para el examen de todos los 
concursentes. 
"Cuando conozcamos el pro$!rama, que a nuestro juicio 

requiere un meditado estudio, emitiremos el juicio leal 
que nos merezca. 

Para los jubilados y pensionistas. 

COnforme a las disposiciones \1¡gentes, todos los jubi
lados"} pensionistas, deben pasar re\1ista de presencia 
ante los Alcaldes de los pueblOS en que residan, cuyo 
documento con el~V.o B.~ "} sello de las mencionadas auto
ridades, remitirán al Jefe de la Sección Administrati\1a 
de primera enseñanza. 

Los que radiquen en la capital pásarán ante el mencio
nado Jefe, dicha revista. 

La importancia 'de este servicio la recomendamos con 
gran interés a todos los jubilados 'J penSionistas, bien 
entendido que, aun lamentándolo mucho, los funcionarios 
correspondientes, tendrán que decretar la baja en nómina 
para todos los morosos en cumplir este precepto legal. 

El alcohol. 

El alcQholismo, en 10 a110s, según una estadística de 
los Estados Unidos, ha sido causa: de un impuesto a la 
nación ele 5,000 millones de dollares; de la muerte de 
500,000 personas; del ingreso de 1.000,000 de nirios en el 
Asilo de huérfanos; de la {da a presidia de 150,000 per
sonas; de aumentar el número de locos en lO/lOO; de ser 
causa de 1.500 asesinatos "} 2,000 suicidios; de dejar 
200,000 \1iudas . 

Maestros espaí'ioles en Roma, 

El Papa recibió en audiencia solemne a la peregrinación 
española de Maestros presidida por el Obispo de Segorbe. 
Este leyó un mensaje, en el cual los peregrinos manjfies~ 
tan su firme adhesión a la Sede Apostólica, e hizo al 
Sumo Pontífice entrega solemne de un álbum ricamente 
encuadernado, que contiene las firmas de más de 15.000 
Maestros españoles. 

S. S. expresó su honda satisfacción por el homenaje 
que se le rendía, y dió las gracias al seflor Obispo de 
Segorbe yal profesorado español por tan solemne de
mostración de su fe y de su piedad, con lo cual hácense 
dígnísimos hijos de la católica España"} merecedores de 
la protección de la Virgen del Pilar y de los Santos que 
han ilustrado en todo tiempo su país. 

También exhortó a Jos j\'laestros españoles a que pongan 
todo su esfuerzo en la propagación de la fe, sobre todo 
en tiempos como los presentes, en que son tantos a com
batirla. 

En segui,da bendijo la bandera de los Maestros españo· 
les y la besó en medio de la profur.da emoción de todos 
los presentes, a quienes dió finalmente la bendición apos* 
tólica. 

Los Maestros que formaban la peregrinaCión se encuen
tran ya al frente de sus Escuelas. Sean bien venidos. 

Leemos. 

Después de la ... Reunión.-Celebrada en Madríd la 
Reunión o As¡¡.mblea, porque lOS mismos que han soste-
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nido que era Reunión han dicho tambien que era una ver
dadera Asamblea, cabe preguntarse cuál ha sido el fruto 
de la misma. / 

La Escuela .Moderna, en su número del 51, da la res
puesta así: «Dividir a Jos Maestros de Barcelona, pro
bablemente a los de Madrid ya muchos de provincias, 
recoger momentáneamente a todos los díscolos y ambici~· 
50S, probar que el Sr_Casero no tiene condiciones para 
organizador, y sobre todas estas miserias humanas, de
mostrar que la N2cional recorre triunfante el camino, 
sembrado de obstáculos, que orilla, de su honrada vida 
societaria, disciplinando sus huestes y viendo en día 
próximo la gran fuerza que representa en beneficio de la 
cultura de! país y de! engrandecimiento de! .Magisterio 
primario.:::-

El Magisterio Espaliol en cU)1as columnas se engen
dró esa Reunión o Asamblea, en su número del 27 pone 
de la lista de representaciones )1 adhesiones, pobre )1 
desmirriada por cierto, y promete dar cuenta detallada, 
haciéndolo en su número del 50 en forma que, entre líneas 
se ve, que no ha sido nad!! del 'otro jueves la famosa 
reunión. 

Por cierto que es muy significativo ver que a esa Reu
nión de Asociaciones no haya concurrido representación 
de dicho caro estimado colega)1 que, en cambio, la haya 
tenido en la asamblea de los rurales. 

Por ahora, pues, ') mientras el tiempo no pruebe otra 
cosa, la Reunión ha servido -para que disminuya en algu
nas pesetas el fondo de la Asociación provincial de Bar
celona. 

7 .. • " • " .. ..' " . . ,q"" _ ",=---

Nolasde la Sección. 

Por la Dirección genera! de primera enseñanza se 

han resuelto las instancias de D. Isidro Senoscain 

D." 11atilde Fernández, D.~ E'ncarnación ViI!apol, de 

Urda, y de D. Claudio Bravo, de Puebla de A:lmora

diel, en el sentido de que en su día se declarará la 

diferencia de retribuciones que deben percibir por 

cuenta de! Estado y'que dichos ~1aestros solicitaban. 

Ha fallecido en Carpio de T;:jo el :Maestro interino 

de dicho pueblo, D. Rómulo Alonso y González. 

La Dirección general de pnmera enseñanza, en 

cirCular de 13 d~l actua!, reclama un resumen de las 

altas y bajas ocurridas en el Escalafón desde lo" de 

Enero I912 al 31 de Diciembre 1913. 

Por el Ilmo. Sr. 'Rector de la Univ(:r:>¡Jad Central 
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: 1 , ban sido nombrados :\1aestros interinos: D. José Do-
; i 

mingo Agudo, de Villacaf'.as (graduacia); D. T eodo- - ::1 

sio t:ranga}' Rey, de Toledo (Cambrón) y D. :\liguc! 

Diaz Pastor y D.2 Inés Martín Aparicio, de 

de Bayuela. 

* • * 

Castillo 

Se ordena a D." Josefa üliver, ~1ae5tra Ínterina 

de Puerto de San Vicente, rinda la cuenta de! primer - . 
semestre de 1913, correspondiente a. la Escuela de 

VilJaseca de la Sagra. 

A la Ex.cma. Diputación provincial se ha remitido 

la nómina de resultas del aumento gradual de sueldo 

del bienio 1911*1912 y primer semestre de 1913. 

* *" * 
Por haberse cumplido seis meses desde la Real 

orden de su jubilaci6n, ha cesado D. Catalina F. Ló· 

pez en el cargo de Maestra de Argés. 

D. Esteban Jafet Morejón, Maestro .de Va! de 

Santo Domingo, solicita de la Junta Central se le 

clasifique con el haber pasivo que le corresponde. 

• * * 
Informados en sentido favorable por la Sección 

¡¡dministrativa se han remitido a la Inspecci6n pro~ 

vi&ial Jos expedientes de sustitución de D." Simona 

Romo y D. Rogelio Rubio, Maestros de Carpio de 

Tajo y Almonacid, respectivamente. 

* • • 
La Comisión provincial p.articipa que en sesión del 

30 de Diciembre último acord6 aprobar la n6mina 

del aumento gradual de sueldo correspondiente al 

segundo semestre de I913. 

Se ha posesionado de la Escuela de niños del 4." 
" 

distrito de esta capital, D. Teodosio Uranga y Rey. 

Se han remitido a la Dirección general de primera 

enseñanza las instancias de D. Jacinto Villa, Maestro 

de :vladridejos, D.'" Petra Bo!onio·, de Recas, y don 
" 

Benito :'vIartin, Au:dllar de la Escuela de Beneficen-

cia de esta capital, en súplica del ascenso a 1.375 

pesetas los dos primeros, y de que se le reconozca 

su derecho a ascender a las categorías superiores sin 

limitación alguna, el úitimo, 
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Han cesado en el cargo de ~Iaestros ínterinos de 

Sección de la graduada de A1mor6x, D. Eustasio T. 

Mena y D. Juan Martínez Ayuso. 
, .. 

Se pa .. ticipa a D.)uan José R.edruello, ?viaestro de 

Torrico, que la Superioridad ha resuelto decíarar 

que no se halla comprendido en la Real orden de 2~ 
de Noviembre próximo pasado. 

* 
* '" 

Al Alcalde de Almoróx se le ordena r(!mita cer

tificación que acredite la fecha en que Ca Maestra 

D .... CO'ncepción AlCaide empezare a hacer uso de la 

autorización que le fué concedida por Real orden de 

19 de Septiembre último. 
, 7 - -", - , 

: . :5 . _ :. 
... 5 á: e , =5 e-. 50:'" 

Correspondencia particular. 
_ Ca/zada.-Y. C.-Le remití resguardO de Sus haberes 
'9 no sé si los hizo efectivos. 

F , , , ' , I , 

" I i 

1

I 

P. A/moradiel.-A. R. La escrib¡ el '16 contestando ~ 

su consulta. 

Oropesa. - M. P. Le mandé el programa. 

SarrIa Arra de Pllsa.-P. H. Aún no están los progra-

mas 9 veré de que los aCtiven, pues no lo he dado al 

01<.7ido. 

Pe/anllslán.-S.11. D. La em,ié sus haberes en libran-

za, que supongo recibiría. 

Menlrida.-M. M. C. Le escribí el 16. 

Carmena.-J. R. C. Los Impresos se le mandaron el 

día 14; pero los programas aún no están. 

San f.?omán.-M. B. Los impresos se la mandaron el 

14, '} el 15 contesté a su consulta. 

Oropesa.-E. G. Le escribí el 17. 

Camarena.-E. T. La escribí el 19. 

·Carpio.-M. C. F. Ign?ro a qué programas se refíere 

j La escribí a'}er. 

GRAN SASTRERIA DE MORCUENDE HIJO 
<C@J!l!EJIWI@, ¡¡®.-T@lLE!I)@.-<C@J!l!.ER<CI@, 5® 

Gran especialidad en trajes talares y de paisano.-A todo cliente que acredite ser suscrip
tor de este periódico se Je bace una rebaja de un 10 por 100. 

libreria especial de Primera Enseñanza. 

CELEDON O MARTÍN 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén).- -Toledo. 

E 5 

o " : 7777M<1:'0 

Excelente surtido en orlas, planas de empeño, diplomas y cartas5 0rlas de fantasía 
, 

desde lo más barato á-lo de más lujo. 

Venta de las obras de los Sres. Solana y Ascarza, dando los bOllOS de peseta de costumbre 

á todos los comprador~. 
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librería de Rf\FfléL GOMEZ-MEnOR . . 

COMERCIO, 57.-TObEJ~O 
~ : " 

En esta Casa, UDa de las más antigúas y acreditadas en el 'ramo, encontrarán los Sres. ~Jael:l' 
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera EnseñaD~a, ma~as, pizarras, es~eras· 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando sabsfacer a ~u Du~erosa chente
la, cuenta con un materialped<lgógico numeroso y de lo más mod~rno conoCldo.-Lomo los. pre, 
cies son los má~ económicos posibles, este establecimiento se recomienda por si só10. -

Peseta 

Elis~t) ReelÚ$ . . -Geo~rafjR UOíVHS>< 1, (6 tOD:!O~).... .M,CO 
E. ·Vü¡cenli •. .. -El Qllijate de !:as EscuelJls. •.•... 2,60 
E. Solan.a •... . -Anuario del Msestro, para 1~0$. _. 2,00 
S. Callej'l. .. . -l}ice ion s d o i lusl nlll o. • • . • . . . • . • • • ;- ,00 
V . .dscarza ' .. -Tn'lbajos ".I\!'ual,,8............... 2,00 
8. F~rna>ldez .• -Leccio¡¡es d¡;, Geometría. •••.•••.• 1,00 

'. R. VrO$aS .••• -Áritm0-ticl!. (docenr.) .. o •••••••••• 

Lafv.~nte .•.•• ,-Histori" dt: Esp~fia (25 lomos) .... 
_ _ _, DlcciorHl.rio de la RE-al Academia 

(l3."- f:dicion) .••.. o •••••••••••• 

E. Vera ...... . -DiedoI'.lH:O comploto de Lengua 
ca"te!l~na ..•.•.• o o ••••••• o •••• 

4,60 
J 21i,CO 

25,00 

20,00 
_-':"-':"---,

Ji. L. A. BARRÉ. -:- Pequeña eneie:lopedia pJ'áe:tica de cons-H. GRAFFGNY.-Pequeña eneiclopedia electro-mecáni
ca, que e:omprende los siguientes tomos: • 

Ptas. tl'uceión, que CODlpl"ende los tomos siguientes: 

L" Manual elemental de e!ec!ric:dad indus!rial..... 1,60 L" Movimiento de liérnl~, fllnd~donH, andHr:l$.jfS. 
2.° Manusl prActico del encargado de dinamos Y- 010- 2." M ateria!es d .. construcción (eO;pleo y resistE-ll(:Íl1.) 

toru eléctrico€ ..•.... o ............. _...... J,60 ! 3." Fábric:l!i en generaL •. ; ..................... . 
S"P'¡ 1 d "O '.'.' e . d • 1 liS Y acamo . .:! ores ...... o... ...... ... ....., . 4.~ !upin!enll. e arlllar •...•. ' ...•••••.•..•.... 
4-.~ Las caoflJiza.cionl:S Bléctrica$.................. 1,SO i 5." Carpintería de taller ...•.•.•.••..•.•..• _ •.••••. 
5." Fogonero condactor de roáqninas de '>'apor...... 1,50 I 6." Coostrocciones llletAlic:<L ..•.• o ••••••••• _ ••• 

6." El conductor de motores de gas y petróleo..... . J ,!)u I 7." Cerrajería. ferre¡er!ll y obTss r.!etálicas lleeHoriee. 
7." Guía práctica del alumbrado eléctrico... •••...• J,60 ,',1 8." Piotllra. vidderíe, d('cor:¡ción, BmpE-dr:<dos, ero-
S." El montador electricial"..... ............. ••• 1,50 baldosados, etc .................... 0 ..... . 

S." El transporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,60 1I 9." Calefacción, fumisterís, ventilaciÓIl, nlurohrado 
10." Redes tele,fónices y .can:panilJos •....•...• _.... J,i'iO I y electricidad .......... , ......•••.••.•••..• 
U." Manual det"elpctro-qbfmico.,....... .......... 1,60 i 10." D¡~tribución de agua, ~aneamj('olO ............• 
12." La ?-!ectricidad P"Tf. lodo~.-.o\p¡¡c,,"eionE-8 di_ l' 11." C.ubiertlls \' sos accesorios ••..•••..•••••••••.• 

verea( ..• : ................... " ........... 1,50 l 12," Leyes y reglemE-ntos rell\tiyos á ,1\ con~tmcC!ón: 

Ptas. 

1,5ü 
1,60 
1,$0 
1,60 
1,60 
1,50 
1,50 

1,50 

Estas obras se facilitan también á pl'3.Z0S de cinco peset~s mensuales. 
~=-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
La siempre creciente venta de la tint.a en polvo granular" E. U ~ E JI\. ~"" soluble 
en agua fría, prueba la bondad de la misma. ¡Lo mejor y más económÍco para Maestros! 

1,50 
1,60 
UiO 
(50 

Oada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Prodqcto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librería de D. Rafael Gómez-Menor, COlliercio, 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, OARRERA DE PRAOTICANTE y MATRONA. 
EN EL BAOHILLERATO, . 

, 

ESOUELAS DE 001fEROIO. EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETO. 
J::!.revísimas nociones de Gramática, .Aritmética, Geometría) Geografía, Historia de España 

e Historia Sagrada, Ciencias fisicas, químicas y naturales, Fisio!ogía y Derecho, 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, tOd08 con abu:ú.dant.e materia de la 

que, por regla general, conocen una pequefi~ l~,arte los esaminandos. 
Oontiene este librito 10 absolutamente indispensable pal'a verificar dichos exámenes. 

lP'lRJEH;.l[ll: 1!JNA\. lP'1JjJ§JEi'FA\. 
Depósito: Librerías de Perlado, Páez y C.'\, Arenal, 11, y Antonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernación de Rafae! GÓmez-Y2nor.-Comerc:c, ó7 y Sillería, 15. 


